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 Resolución Nº 1008/2022

VISTO:   lo dispuesto por Resolución N.º 1001/2022 de fecha 4 de noviembre de 2022.

RESULTANDO: Que se padeció error involuntario en la redacción del numeral segundo de la
parte resolutiva del citado acto administrativo.

CONSIDERANDO:   Que por lo expuesto corresponde modificar la redacción dispuesta en el
  numeral 2º de la parte resolutiva de la Resolución N.º 1001/2022 de fecha 4 de noviembre de

2022.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 2 y artículo 5 literal g de la Ley 19.334 de
fecha 14 de agosto de 2015; artículo 21 literal c y artículo 23 literal b de Ley N.º 19.483 de fecha
5 de Enero de 2017.

 EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

 RESUELVE:

1°) RECTIFICAR  parte de la redacción del numeral 2º de la parte resolutiva de la Resolución
  N.º1001/2022 de fecha 4 de noviembre de 2022 DONDE DICE: “SUBROGAR” DEBIÓ

DECIR “CONVALIDAR LO DISPUESTO POR MEMORANDO NÚMERO 861/2022 DE
FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2022, EN RELACIÓN A LA SUBROGACIÓN
DISPUESTA PARA LA TITULARIDAD DE LA FISCALÍA DEPARTAMENTAL DE
LAS PIEDRAS DE 1º TURNO POR EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2022 EFECTUADA
POR PARTE DE  LA FISCAL LETRADA DEPARTAMENTAL DE LA FISCALÍA
DEPARTAMENTAL DE LAS PIEDRAS DE 4º TURNO, DRA. VERÓNICA BUJARIN”

2º)  COMUNICAR a los Departamentos de Gestión Humana, Liquidación de Haberes, y al
Departamento Financiero Contable.

3º)  PASAR a Gestión Documental a los efectos de proceder a las notificaciones y
comunicaciones dispuestas.

4º) CUMPLIDO, archívese
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Actuante:
Carolina Abalos Percopo

Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
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